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En barcelona ; en la lieJaccion calleJel Pino niim. 10  
euorto prineipal, y  Jibreiia de Indar calle Je la Platería.

Madriil; redacción-de la Posdata.— En las provincias 
en las principaleslibrerias y administraciones de correos

Taris,* en el cercle Litteraire de Salons Valois, Pa- 
lais llo yal,  Craleria de Valois 156— burdeos ; en el ga­
binete de lectura de Mr. Delpech, place de la Comedie. 
Bayona ,■ en las redacciones del Faro del y Centinela de 
losPirineos.Londres. euel despacho de las Mensajerias.

AltVKBTKWClAS»
El Redactor de semana permanece de 12 á 2 en la 

redacción todos los dias.
Este periódico sale todos los dias.

Por fin parece que el minislerio mas malo 
de los muchos bustaute malos que hemos te­
nido, presentó su dimisión en la noche del 
30 de abril á 1“ de mayo, y el regente se du­
daba si la admitiria. Es decir que el ministe­
rio que tantos y  tan altos crímenes ha com e­
tido, el ministerio que según la ley funda­
mental de! Estado es responsable de sus ac­
tos , se retira por su voluntad; conoce la im­
posibilidad de mandar y aun duda el regento 
si se la debe admitir. Aprendan aquí los pue­
blos , cuales serán las ideas do Espartero, 
que espera á que los mismos criminales so 
causen del delito y  las infamias para que se 
retiren por su voluntad; no á confundirse 
con sus compatriotas, sino á disfrutar un 
pingüe sueldo en pago do las atrocidades mas 
inauditas , de los mas horribles atentados 
contra la seguridad é independencia de la 
Nación.

Ten iblc ejemplo de impunidad! Triste 
suerte la del pueblo español! Mientras la in­
dustria está abandonadísima á sus propias 
fuerzas; mientras el comercio está paraliza­
do; mientras la agricultura yace en la últi­
ma miseria, los grandes criminales se retiran 
con sueldos, con bonores, con distinciones, 
Señores, qué es esto ? Donde vivimos? Es 
este el siglo délas luces? Quién gobierna? 
Adonde vamos á parar ? Con qué aquí se au­
toriza lo que toda sociedad castiga hasta con 
la muerte ? Con qué las leyes son una men­
tira y la Constitución una farsa? Y á esto 
llaman gobierno ? A esto gobierno liberal ?

compatriotas, n o , mil veces no. Esto 
es el mas atroz de todos los despotismos, es 
la matrona bondadosa que representa á la li. 
l^ertad, cubierta con un velo de cadenas cu 
yo peso está sobre Jos pueblos.

La regencia que tal autoriza, no es sino 
oca dictadura maliciosa, com o lo podrá lle- 
■;ar á ser dcscmliozada; no rige la constitu­

ción mas que para lo que les conviene, ni 
tenemos mas qne la libertad de imprenta de 
todas las cosas que constituyen un gobierno 
libre, al nivel de ilustración, independiente 
como el sol y rígido com o la voluntad dcl 
mismo Dios.

La Constitución no tiene hueso sano, to ­
da esta magullada por el ministerio y la re­
gencia; solo un recurso nos queda para es­
tos males que destruyen los cimientos deledi 
ficiü social.Este recurso son las Córtes.pero 
com o se han bastardeado las elecciones, no 
son independientes todos los diputados; por 
que el pueblo poco ilustrado y mal aconse­
jado, ha dado sn sufragio á los empleados de 
eso mismo gobierno , á las mismas sangui­
juelas que les chupan la sangre ; ha nombra­
do á los lobos para cuidarla carne, y  ha en­
cargado la economía de los gastos á los mis­
mos que viven de abasos; ha mandado al 
cáncer que deje do roer, y esto es entera­
mente imposible.

Así se quedarán los pueblos con los per­
juicios sufridos, las dudados bombardeadas 
los hijos dcl pueblo estraviados, fusilados, y 
los promtoores se retirarán á comerse un 
sueldo, fruto de sus infamias , viviendo con 
anje, con boato y con ostent.ncion; mien­
tras en la casa del pobre jarnalero no habrá 
mas que un miserable alimento fruto de mil 
sudores , los ministros comerán á dos carri­
llos , y mientras el laborioso fabricante eco­
nomiza para no dar en tierra con su esta­
blecimiento , siemjiro asediado do tributos, 
los ministros que se retiran cobrarán su suel­
do al corriente, porque son los primeros 
qne cobran ; y á la vista de este e.scándalo, 
¿no tendrán los pueblos una voz amiga enér­
gica é independiente que se levante en el 
santuario de las leyes, y haga efectiva la res­
ponsabilidad ministerial. ¿ No habrá media 
docena de diputados independientes y celo­
sos del bien de la patria , qne levanten su 
voz aterradora jiara pedir el castigo de esos 
miserables eriniinn] ’s ?

Los avisos V anuncios se ipstrt.’ n a real por línea, y 
a 1 /  maravedises á los suscií|)tore«.

Los comunicados á precio.s convencionales, 
as comvinicaciones deberán dírijirse francas de por* 

te en ía redacción y administración.

Un mes en Barcelona. , .
£n 1------ as provin cias................................................ m .
Un trimestre.........................................................  ¿jq ¡j

Francia tres meses...................................... 13 francos.
Seis..........................................  ¡a.
Un año....................................................  ¿¡0 id.

Londres un trimestre. , ...................................a  schtlins

10 reales

Confiamos que la habrá; pero .si desgra­
ciadamente nos engañásemos y los ministros 
quedasen impunes, com o quedan siempre 
en España lo.s grandes criminales , nada es­
peremos de los que les sucedan , y entren 
ya con la convincion de que ia responsabi­
lidad ministerial es una solemnísima menti­
ra, y qne son dueños de la Nación española, 
como lo es un spñor de su esclavo , y el 
viento del espacio ; dispondrán de los pue­
blos á su antojo como los anteriores , sufri­
remos lo mismo qne ánles , porque la im ­
punidad alienta-.á-las., criminales: los en­
trantes serán unos imitadores de los salien­
tes, nombrados bajóla misma influencia in­
glesa y tan azotes del pueblo catalan como 
han sido los anteriores. ¡ Plegue al cielo que 
nos equivoquemos ! ’

--------- «I tim¡CWlWr»vi

Dirigiéndonos al Ayuntamiento y su gefe, 
decíamos en nuestro número 129 del viérnes 
2S de abril ;

« Le encarecemos quese rodee de todas las perso­
nas qne puedan irapulsar sus deseos, de lo contrario 
es fácil que sus mejores intenciones produzcan un 
efecto contrario á lo que se propone. »

Desgraciadamente , comienza á manifes­
tarse que el Ayuntamiento no tiene buenos 
Mentores ó Consejeros. Léase con atención:

La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados 
de esta Ciudad, con fecha 30 de abril último ha di­
rigido al Exmo. Ayuntamiento constitucional de la 
misma ol oficio del tenor siguiente: .

<! E.vmo. Sr. — El artículo 3® de los Estatutos 
para el réjiracn de los Colegios de Abogados del Rei­
no, limita las atribuciones de dichos Colegios a eva-r 
cuar los infórmes que el Gobierna ó los tribunales les 
pidieren; asi es que la Junta de Gobierno , á la que 
por la atribución o.s del artículo 13 üe los mismos 
Estatutos compele cilár .ni Junta general eslraordi- 
narja si creyere necesaria csla medida, ha conside­
rado que no éstabi) en sus facultades reunir el Cole­
gio para sujelár á su deliberación las dos eucstiones 
qne V. E. se sirve proponer en su comunicación de 
27 del actual. »

A cuyo oficio ha contestado S. E. con esta fecha 
lo que sigue;

o Aventamiento conslilitrional de Barcelona-i-
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Sorpresa y administración ha causado al Ayuntamien­
to la contestación de V . S. de 30 de abril ultimo 
al oficio de este cuerpo del ü7. V . S. funda su dene­
gación en omitir su opinión acerca de dos cuestiones 
*̂ e primer interés de esta Ciudad, porque el artícu­
lo 5. ® de los Estatutos en substancia dice lo si­
guiente «  Los Colegios de abogados concurrirán d la 
apertura del íribu/uil ojusgado en que tersan su pro- 
fseion, evacuarán los informes que el Gobierno ó íoí 
tribunales les pidieren y tomarán en aquel acto público 
su asiento respectivamente después de los fiscales ó 
promotores. Este artículo, empero, cualquiera que 
sea el sentido en que se tome , no enruelve ni una 
limitación ni una prohibición de ilustrar un negocio 
que promueva, no solo una Autoridad, sino hasta 
un simple particular y mucho menos un cabildo que 
se cree digno de algunas consideraciones por el me­
ro hecho de representar ínteres de gran cuantía pa­
ra cuya salvación , en gran parte, aspira á merecer 

Tin favor si se quiere del colegio que por su ilustra­
ción y estensos conocimientos superiores ii las de­
mas clases del pueblo , puede producir un informe 
legal y razonado, y con lodos los requisitos del dere 
cho que el tolegio y sus individuos se hallan en 
el caso de apreciar en toda su estension. — Por es­
to , y porque en casos arduos, debe asistir una gran 
desconfianzaáuna corporación municipal que de­
sea acertar, ha cometido el Ayuntamiento dos cues­
tiones importantes con la muy fundada esperanza de 
poder obrar en consecuencia non todas aquellas se­
guridades que infunde un consejo sabio y prudente 
__ Con esta convicción, el Ayuntamiento re­
produce su pedido á V. S . , lisonjeándose que el 
puéblo de Barcelona, se penetrará déla mesura y 
pulso con que son estimados sus intereses acu- 
diéndo el cuerpo que le representa, en casos di­
fíciles en que aquellos pueden correr graves com­
promisos ,á laJunta del Gobierno el Colegio de abo­
gados, clase la mas esclarecida de la población, dé 
la que este cuerpo no se promete un nuevo desaire, 
ni una denegación inesperada. »

Lo que se publica por disposición del Exmo. 
Ayuntamiento constitucional— Barcelona 3 mayo 
de 1843. — Mariano Pons Secretario.

Desde luego conocimos que este paso era 
desacertado; el colegio de Abogados ha obra­
do muy cuerdamente; pero el Ayuntamien­
to obra con demencia; no se le ocurre que 
un cuerpo tan ilustrado que cuenta algunos 
sabios, sabrá muy bien lo que dice el artí­
culo de los estatutos sin que ol Ayuntamien­
to se lo cite? ¿Porqué no consulta .«óbrelas 
quintas , sobre la ocultación de los 85 mil 
reales y  sobro otros varios puntos? Kl colegio 
iiierocorá el aplauso de lodos si por segunda 
voz le desaíra. No olviden los concejales, 
que Collanlcs dió el primer bofetón al 
Ayuntamiento do Íl8/|2, y que luego tuvo 
que esconderse: mediten lo que hacen cam­
biando de consejeros. Lo que debían haber 
hecho nuestros concejales, á cualquiera lo 
ocurre , invitará los principales abogados de 
Barcelona; como abogados, no como corpo­
ración , hacerlo de un modo atento y cortés; 
y es cierto que tan ilu.strados individuos que 
tienen nufeho hecho por Barcelona no se hu­
bieran negado; de (/tro modo tienen sobra­
dísima razón.

¿A  quién se consultó para repartir la.s pa­
peletas ?

Por la tolerancia so conocen los republi­
canos ; sin embargo, á pesar'de la buena dis­
posición que manifestamos hácia los desgra­
ciados del ú de mayo , escitando á nuestros 
concejales para que enjugasen las lágrimas 
de sus familias , como so puede ver en nues­
tro número de aquel dia, no hemos recibido 
el discurso pensado y repensado que publican 
hoy otros periódicos. Sentimos mucho que 
el Sr. Don Juan Rovira, en quien reconoce­
mos hasta hoy virtudes cívicas , haya tenido 
esta deferencia. Nosotros no cedemos á nadie 
en tolerancia, cuando la libertad peligre 
sabrémos defenderla de todos modos. Esta­
mos tan lejos del Despotismo como de la 
Democráciay tan dispuestas como el prime­
ro al bien del país. Por esto nos llaman m o­
derados y serviles; pero el tiempo aclarará 
quienes son los verdaderos amantes de la pa- 

1 tria.

Parece que el Sr. Don Pascual Lnceta , 
intendente que fué de Zaragoza, ha tomado 
posesión de la intendencia de Barcelona; se­
gún un periódico de esta ciudad, le cumpli­
mentaron los empleados; lo desaprobamos, 
nosotros no estamos por los cumplimientos; 
en esta parte nos gusta el general Zurbano , 
pocos cumplimientos; dice el mismo perió­
dico, que el intendeiUe es fino y franco. Bue­
no; asi publicará las cuentas romo -e hacia 
en tiempo del Barón de Mct'r. Nosotros es­
tamos por lo bueno, aunque lo hagan los 
mismos demonios.

El periódico de esta ciudad (¡ue toaos los 
dias hablado sangre, habíanlo del casa­
miento, entre otras muchas cosazas pr pías 
de su jaez, d ice: La real sangre que por sus 
venas circula , esto se refiere al infaule Don 
Francisco; .sin duda en la sangre dolos ricos
encuentra alguna (.¡fcreucia. Ya se vé a
fuerza de tanto hablar de sangre que la 
nombra lodos los dias, lo menos tres veces, 
por fuerza la ha de llegar á clasificar. Noso­
tros creimos que entre el rey y los demas 
hombros habia diferencia de rango social, 
pero celebramos este descubrimiento. Váá 
volverá sus suscritores Panteras: sangre, 
sangre, sangre y siempre sangre.

Tenemos preparados algunos artículos que 
insertaremos luego que se subasten las im­
presiones. Véase nuestro número 125 del lu­
nes 2á de abril, .artículo que lleva por epí­
grafe: Q tlE N  QUITA LA OCASION QUITA 
EL PELIGRO.

REMÍTÍDOS.
SANORE D El PUEBLO.

la razón que tiene el gobierno , pero como 
volvamos á las andadas, voy á dar mis ra­
zones , que también el pueblo de Barcelona 
tiene razón sobradísima, para no querer pa­
gar lo que tiene tan pagado y repagado.

He visto en un periódico de esta capital, 
un oficio que nuestra corporación popular 
ha dirigido á los señores capitulares de los 
cuarteles 3 .' y 5 .°, para que en los m encio­
nados cuarteles se verifique la elección de 
los comisionados , á fin de nombrar sus re­
presentantes com o lo han hecho en el 1. ,
2 .° y 4 .° , el cual dice: « Que para proce- 
« der con el mayor acierto en el reemplazo 
«del ejército, que oCupa mas principalmen- 
o te los desvelos de esta corporación muni- 
« cipal , resolvió la misma , que cada uno 
« de los barrios de esta ciudad nombrase sus 
«comisionados, que unidos á los demas del 
«respectivo cuartel, eligiesen cuatro indivi- 
« dúos del mismo, á fin de que le represen- 
« tasen en una junta central, con la que se 
«entenderá este Ayuntamiento, para escogi- 
« tar y llevar á cabo todo lo que crea útil al 
«m ejor servicio público sobre este asunto.»

¿ No sé porqué muestran tanta tenacidad 
los ayuntamientos, para haber de sujetar al 
pueblo á una derrama para el reemplazo del 
ejército ; siendo así, que si se practica como 
se practicó en el año 1836, bastan y sobran 
caudales recaudados para los reemplazos de 
18/|0 , 1841 y 1 84 2? Todos saben los m u­
ellísimos miles de reales que se rccaudm 
al año, del nuevo arbitrio que se creó en 30 
de marzo de 1836, destinados al reemplazo 
del ejéreilo y alivio de las casas de bcn.efi 
concia; y si en aquella época consideraron 
que un año era suficiente para cubrir dichos 
objetos; hoy, con diez meses habria tiempo 
suficiente pura recaudar la misma cantidad, 
á causa de las mayores entradas en esta ca- 
p i^ l , de los artículos que están sugetos al 
p ^ o  de dicho arbitrio; y sin embargo nues­
tra municipalidad siempre llora, pidiendo
com o un pobre mendicante.

Bajo este concepto , y por las razones ale­
gadas , encargo muy encarecidamente a Lo­
dos los señores comisionados de los barrios 
de esta ciudad, que deban reunirse para 
representar la Junta central á que lee invita 
nuestra Corporación municipal para tratar 
del reemplazo del ejéreilo , que se propor­
cionen los números del periódico de esta 
ciudad llamado E l Jmparcial, de los días 22, 
23, 26 y 29 de enero último que llevan por 
epígrafe quintas con el seudónimo E l Hom­
bre del pueblo f  1 ) , y que bien recapacita­
dos, con una mano sobr<!el corazón, y en la 
otra la pluma, firmen en favor del juieblo lo 
mejor que su conciencia les dicte-

¡Ü QUiNT.ts!!!
Sr. Editor; soy un padre de familia que 

apenas puedo mantener mis hijos; conozco

(Q  Los que quieran ver e.slos escritos, en nuestra le 
daccion se Us lacilitaran con las avíos Je “
quieren copiarlos , asi se suplirá la escasez de cjemp - 
res y el trabajo de andarlos buscando.
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Habia cre id o , con algún fundamento 
desde el dia que tomó posesión el nuevo 
ayuntamiento , que después do haber toma­
do inventario y sellado, como mandan las 
layes, todo lo perteneciente al ayuntamien­
to, mondaria que seles presentasen las cuen­
tas de los años anteriores desde el año de 
1835 hasta el año de 18/i2 inclusive; y que 
después de bien ecsaminadas , las darian al 
público, protestando de todo lo mal inver­
tido y mal pactado , cualesquiera que fuese 
la persona 6 personas que hubiesen centrai- 
do pactos con dichos Ayuntamientos; no 
queriendo responder mas que de susactos: y 
de cada acto ú pacto que haya contraido cada 
uno de los anteriores Ayuntamientos , se les 
haria responsables con sus personas y bienes 
propios, hasta el último maravedís. Si de 
este modo se hubiese hecho ó hiciese, estoy 
seguro ( como todo Barcelona así lo creia) 
que comparccerian los caudales destina­
dos aJ reemplazo del ejército, [que hoy no 
cesistenmas que figurados en distintas cuen­
tas para cubrir el espediente.

llágalo así el nuevo Ayuntamiento, y si 
le dicen que las han gastado en esta cosa ó 
la otra , pregunte: ¿Quién los autorizó pa­
ra dar otro giro á unos arbitrios que fueron 
creados únicamente para cubrir el reempla­
zo del ejército , y aliviar la suerte de los po­
bres infelices de las casas de beneficencia ? 
En segundo lugar pregunte : ¿Quién los au­
torizó para prorogar el cobro de ilichos ar - 
bitrios creados en 30 de marzo de 1836 , y 
que según el parto contraido con el pueblo 
ó sus representantes, corno son, Colegios y 
Gremios, Comisiones do fábricas, etc. etc. 
debian haber concluido cu l . °  de'abr il de 
1837, y que sin embargo hoy dia se cobran? 
Quizá rcspondcr’án , que tuvieron el bene­
plácito do la Exorna. Diputación Proviacial ; 
pero se Ies debe responder que la Diputa­
ción Provincial no ha tenido nunca facul­
tades para cstendersc á tanto, y en prueba 
lie ello léanse en la ley de tres do febrero de 
1823 , sobre todo los artículos 33 , 3ú , 35, 
36 , 37 , 9 5 ,9 6 ,  97 y 98 , en vista de ellos 
y recaudándose todos los años muchísimos 
miles de rs. además de los arbitrios de los que 
nazcan ó señalan los artículos ya citados, 
respecto á las facultades concedidas á los 
ayuntamientos y di|nitaciones provinciales, 
pues qne en el dia .«e están recaudando de 
dichos ar-bitrios OCHENTA Y TANTOS MIL 
DUROS ANUALES; pregunto : ¿Podian los 
ayunt'jinientos continuar el cobro de los re­
feridos arbitrios ? aun cuando las diputacio­
nes provinciales les hubiesen concedido pei‘- 
tnisü, siendo así que pasan de dos tr-es, cin- 
'̂0 y mas pesetas por vw ino, lo que se recau­

da de los arbitrios , y no hay órden ni con ­
sentimiento de las CORTES, ni aprobación 
de Las mismas, ni consentimiento , ni apro­
bación del pueblo do Barcelona, represen­

tado debidamente por el comercio, fábricas, 
gremios , etc. que fueron las primeras para 
llamar á la creación de dichos arbitrios?

A mi entender so vé palpablemente que 
habiéndose escedido de las facultades que la 
misma ley les concede, y valiéndose de la 
misma ley para castigarlos, no hay mas que 
hacer responsables á los ayuntamientos, con 
sus bienes propios, embargándoseles para 
que respondan de todo lo invertido en di­
chos arbitrios, para objetos que no fueron 
destinados en su creación ; y si algo han 
gastado en otras cosas, bajo condición de 
reintegro, no por esto deben dejar de apun­
tar á los fondos de los arbitrios dichas canti­
dades de bienes propios ;  y cuando se cobre 
de lo que ellos han prestado, entóneos se 
podrán resarcir de aquel desembolsos ; en­
tre tanto creo que nadie debe pagar por se­
gunda ó tercera vez lo que ya está pagado 
y repagado; algún dia ha de haber justicia 
y han de dar al pueblo lo que es del pueblo, 
los hombres que se lo hayan usurpado. Es lo 
suficiente por hoy, y queda de V. Sr. Redac­
tor S. S Q. B. S. M.—U n o  que n o  pagara

HASTA QUE NO VEA LAS CUENTAS Y EL CASTIGO 
DE LOS CULPABLES.

Sr. Editor; soy lacón ico ; dígame quien lo 
sepa D. Ramón José Alomá y Don José A lo­
mó , son dos personas para cobrar ó una? 
porque habiendo venido á mis manos ambos 
nombres de este Sr. oficial primero de la Se­
cretaría del Exmo. Ayuntamiento, que aho­
ra está sin parecer por la Secrectaría, hace 
dias , y .cobra 7000 rs. de oficial y AOOO de 
los pobres que van á la escuela, inclusa mi 
chica (¡ue también paga, aunque el recibo 
no trae intervención , descaria saber si este 
Sr. ha inventado embrollar también con los 
nombres. Sabe osio el Ayuntamiento , y por 
qué lo consiente?

O  yo no lo entiendo , 
ó esto es muy malo ; 
óaqui anda el demonio 
que lo está enredando ,

Y si yo le encuentro 
saldra escarmentado, 
le mostraré cruces 
Y le daré palos.

S . S. S. Un arlisía sin protección.

A yer com etió  E l P a p a ga yo  un de­
lito que m ereceria  cartigarse; d ijo  que 
no sabia que d ecir , y d ecir esto en Espa­
ñ a , cu an do  se trata de reir es uu d e li­
to. Dero el brilio ii, co m o  no bay ley de 
respous.ibilidad para lo.s Papagayos., se 
quedará co a  lo d ic h o , d iclio .

El m in isterio  m o m io , d io  una órden

después que en tró  m u ch ísim o con tra ­
b a n d o , para que se sellen los eq u ip a ­
je s ;  « a l  asno m u erto , la cebada al ra­
b o . » D espués qu e han entrado lo que 
han q u er id o  sale con  tigeretas han de 
de ser ; h acién d olo  de una m anera tan 
graciosa, que casi m ereceria  darle el tí­
tu lo  de payaso de los m in isterios y al 
de H acienda prunch inela  de los m in is­
tro s .

V am os con  el artícu lo  5 .?;
« Por equipaje se entiende única y esclusivamen- 

« te las ropas ó prendas de vestir con señales mar- 
« cadas de haberse usado, y cuyo número esté en 
« proporción con la clase y circunstancias del via- 
« gero, como también los efectos del uso y profe- 
«tsion del mismo.»

D e m anera q u e  .É"/ P a p a g a yo  cu an do  
tenga qu e viajar deberá  con su ltar al 
m in ister io , sobre  si puede llevar las 
cajas y las prensas, y  cuantas y  cuales; 
sí un c o jo  le encargase una m uleta ó  
un sord o  una trom p etilla , no se la p o ­
dría traer; a fortunadam ente él n o  ga s­
ta ropa  b la n ca , p orq u e  la naturaleza 
le ha qu itado esta necesidad ; p ero  los 
que no tengan plum a ó  hayan de ta ­
par la q u e  tienen, habrán de consu ltar 
sobre  el particular.

Lá regla de p ro p o rc ió n  fué siem pre 
el alma del m inisterio R od il. N o  sabe 
EL P a p a g a y o  qu e  com pás servirá á los 
dependientes de aduanas, para co n o ce r  
la ropa que d ebe  llevar el via jero con  
arreglo á su clase y circunstancias. Esta 
in ven ción  será de m ucha u tilid a d , p e ­
ro  o lv id ó  el m inisterio si de veran o ó  
in v ie rn o , le faltó esta circunstaiacia ; 
cá sp ita ! p orq u é  no habrá d ich o  el ta­
m año que qu iere qu e tengan las ca m i­
sas y el núm ero qne puede traer un 
via jero  en España

L os  efectos del u'io y profesión , des­
pués de haber d ich o  el e q u ip a je ; es 
acreditar los m in istros q u e  no saben 
la gram ática ; ya se vé., para ser m in is­
tro en E spaña se necesita tan p o co  q u e  
lo puede ser el mas estúpido. E studien  
los contrabandistas, que jam ás se abrió  
m ayor puerta al con trab a n d o  para q u e  
vaya seguro hasta el in terior.

Que regalo de mÍ!iisiro6;
A n im o , contrabandistas^
Ya teneís la puerta abierta 
Para hacer nuevas conquistas.

Mandan á los abogados, 
La ley que rije copiadas;

Ayuntamiento de Madrid
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Diga V , imparcialmenle ,
¿No es hacer una bobada ?

Los ministros hicieron dimisión.— ¡Ola! 
— Si señor.— ¿Habrá responsabilidad? — 
¡Quizá ! no hay que temer tal cosa.—¿Pnes 
no lo manda la ley ? - L o  manda, pero es 
mentira.

Vamos bien, se mudan unos ministros, 
entran otros, J el resultado es ; que se mu­
dan.

¿Qué hay de noticias ?— Que los ayacu- 
chos quieren, y el pueblo no.— Con que no 
ha lugar á la prorogacion

Mucho se habla de responsabilidad.—¿Y 
cual es el resultado?— Hablar mucho.

Los Sres. Luna y Latorre, saldrán del 
Teatro Nuevo como salió un cristiano de la 
Meca. Sin caudal, sin gloria, y  sin satisíac- 
ciones;solo con el gusto de conoeer á los 
directores como el otro conoció al Zancar­

rón.

La araña del Teatro Nuevo. es de tantas 
cosas, m etal, madera , cristal. acero; en 
fin chorrea, y no alumbra.

GACETIN URBANO. _____

5.». . id. D. Antonio Saladrigas
6 .”. . id. D. Blas Vidal.
7.». . id. D. JoséAgusli.
8.». . id. D. JoséFabra.
9 .». . id. D. Manuel Gar.cía.

JO.». • id. D. Agustin Roca.

ACTOS MUNICIPALES.
El lunes próximo la clase de tojodores ce­

lebra el aniversario de su instalación. Esta 
demostración do regocijo para una crecida 
porción de ciudadanos que cifra su subsis­
tencia y sus escasas comodidades en un con­
tinuo trabajo , no debe causar susceptibili­
dades á otras clases mas afortunadas. La pro­
tección ha de ser igual, y común á lodos, 
de otra manera , no seria justa, ni el Alcalde 
1.» constitucional quisiera tomarla sobro 
su autoridad si habia de atender á escep- 

ciones.
Los barceloneses todos han de ser testigos 

en el di a 8 , de como se celebra una lun- 
cion propia de una clase la mas numerosa , 
sin el menor disturbio, y con la sola salva­
guardia de una vara de justicia. Este será 
un acto con que Barcelona podrá responder 
con orgullo á las imputaciones con que se ha 
manchado su reputación y buen nonibic.

Con la sola ide.i do presidir al órden ma­
terial, habrá en  los dis'rilos designados en
el programa publicado por los representan­
tes de la clase de lejcdores algunos de los 
beneméritos Alcaldes de barrio de esta ciu­
dad , en esta forma;

Primer Distrito D. Fidel Arnel.

La comitiva irá precedida del alcalde 2. 
constitucional D . Antonio Benavent acom- 
pañ.'ido de los porteros de la municipalidad.
El Alcalde 1 .° constitucional presidente del 
ayuntamiento con dos maceres , todos los 
cabos de serenos, ocho de estos bajo el man­
do del comandante de la fuerza déla muni­
cipalidad, darán fin á la comitiva.

A esta fiesta de familia de mañana y tar­
de concurrirán los dos Alcaldes constitucio­
nales y los de barrio , no para ejercer el uso 
de su autoridad, sino para tomar parteen 
las satisfacciones de la fracción de un pue­
blo que también tiene derechos y deberes, 
y que también conenrre en su m odo, á las 
cergas públicas del vecindario.

Barcelona 6 mayo 1843. — El Alcalde 1 .” 
constitucional-José Maluqiiér.

Hemos recibido á hora muy avanzada, 
dos anuncios del Ayuntamiento; uno en 
que avisa su primera sesión pública para tra­
tar de las quintas hoy á las diez de la maña­
na en el salón de Ciento. Encargamos la asis 
tencia; en el segundo avisa á los comisiona­
dos de cuartel que acuden á las diez para 
enterarlos. O no han do asistir á la sesión, ó 
habrá de empezarse mas larde. Reencarga- 
mos la asistencia, aunque haya que esperar 
algo. ___________

De Cultera, Valencia y Tarragona en to 'd la s  laúd S . 
Luis de 27 toneladas patrón Manuel Mllñ cou 25o sacos 
arsoz, to  fardos paja gualda, lo  id. pieles, “15 sacos anis 
8o cahíces salvado y lo  fardos quincalla.— DeAndrais en
2 ds, laúd S. lose de 17 ts. patrón Cnlllermo Ferre,
con 52o quintales carbón y  15o docenas escobas-----De
Palma ten 3 días queche Despejado de 4 °  toneladas P. 
Cristóbal Torres con 3oo quintares leña, 24 id. enea, 
8o docenas escobas, 6 cargas vidriado , 8o quintales 
trapus 3 piezas terlis y 4 barriles carne salada— De Puer­
to-Rico y  Cádiz en 5o dias Bergantín Romano Carreras 
con 16 zurrones añil, 2717 cueros462 sacos cacao, 18o  
barriles café, 26 pacas algodón, 5o quintales guayacan
3_pipas rom y  4o quintales hierro viejo. —  De riuevi.- 
ta. Matanzas y Cádiz en 63 dias polacra Joven M ana  
de 93 toneladas capitán D. Francisco Botet con ''7o  ca­
jas, 23 barriles azúcar, 52 sacos eafé, 2o quintales co­
bre viejo, 17o macutos desperdicios de id , y 339 cueros 
 De Audrai.v en dos días místico Carmen de 4^ tone­
ladas patrvn Jaime Fleitas con 6oo quintales leña ,  18o 
docenas escobas y 1 carga filete. —  De Alicante en 4 
días laúd S. Judas de 2o ts. patrón Juan Esplá con 2oo 
cahíces trigo, 6o M . salvado y 19 fardos lias. — De 
5 a lÍ li ,  Londres y Glbraltar en 7o dias bergantín in­
gles Iberia de 17o le. eapitan W m s. Hall con 12o to­
neladas maquinarla.
De Alcudia en 2 dias Jabeque Clautro 30 tonelada» 
patrón Antonio Monar f)OO.quintaleslefia.
De Cádiz en g dias Vapor Villa de madrid 400_to- 
neladas capitán D. Juan Ducet eon cañamo añil- 
carnasas y otros efectos 103 pasageros.
De Alcudia en 2 dias Jabeque Sau .Antonio 42 to­
neladas patón Pedro Pascual 600 quintales leña.
De Mazarron en7 dias místico dolores 40 toneladas 
patrón Ramón Zaragoza 1200 fardos Has 100 quin­
tales alura 2 barriles manteca Ssacosnitrato potasa. 
De Alicante en 4 dias el Laúd Rosario 29 toneladas 
patrón Francisco Garran 223 cahices trigo.
De Alcudia en 2 dias Laúd san Antonio 19 tonela­
das patrón Jaime Cobas 33- quintales leña.
De Yviza en tres dias el Laúd Barbarita 32 tonela­
das patrón Jaime Pascual 700 quintales leña 150 
corteza de pino. De A’’viza 5 dias Jabeque San Jo­
sé 20 tonel udas patrón Salvador Tarros 63 quinta­
les leña. Do id en tres dios el Jabeque Flor del 
mar 30 toneladas patrón Francisco Pujol 679 quin­
tales corteza de pino, Ademas 21 buquos de la 
costa con 294 cuarteras trigo 64 pipas aceite y otros 
efectos.

2.». . id. D. Felipe Mas.

3.». . id. D. Jaime Alaban.

4.°. . id. D. Viclor Rich.

BARCELONA 6  DE M A Y O  D E 1843.
Sanio de hoy 6 de inayo.

Dom ingo. S. Estanislao ob. y m r. El patrecinio de 
S. José. S'eguramente que á ningún Santo como á éste 
se podía instituir mejor fiesta , porque siendo esposo -e  
Maiía y padre del Salvador. ha de ser muy poderr>s.s 
sn protección , motivo por el que en todo tiempo han 
acu iido los fieles en sus necesidades á implomr los au- 
silios de este gran Patriarca, y en especial á la hora 
de la muerte.

Funciones religiosas.
Novenario al glorioso S. José, qne en la fiesta de su 

poderoso patrocinio se celebra á espensas de varios 
devotos en la iglesia parroquial de S. Jaime de esta
ciudad. , . . . ,
Hoy dia 7 á las 6 de la tarde se dara principio al 

novenario con la corona del Sto. Patriarca cantada , 
seonira el ejercicio de la novena, luego serm ón, y con 
eluira con los gozos. En este dia predicara D . José Sa- 
vcl Pbro., y su discurso versara sobre los desposorios
del Santo. . . .  . , •

Durante los dias del novenario habra misa resaUa a

las once v media y a las doce.

Servicio de la piasa para el 7 de abril de 1843.
Gefe de dia , A r lílle r ia .=  Parada, Principe, América 

Castilla y Bailen. = R o n d a s y contrarondas, Principeá 
=  Hospital y provisiones, Bailen. = T ea tro s , Principe. 
= P atru llas, Castilla'}-caballeiía nüm. 2 .= 0rd en a n za s, 
caballería num. 2 . =  El sargento mayor José María

Rajoy.

Embarcaciones cnlradasen el piterlo en el dia de ayer, 
aereantes españolas.

De Valencia en 2  dias laúd Nunca de 23 toneladas 
patrón Simón .Maiquez con 1oo sacos arroz 2oo carneros 
4 carros losa 18 cargas chufas y 13 bultos géneros. =

ESPECTACULOS.
T E A T R O  P R l . N C  I P A  L.

Se volverá i  poner en escena el acreditado é iiitcpi - 
saiiie drama en cinco actosy en verso , titulado ;

L O S  T E M P L A R IO S .
Cuvo .Icseiiipeño e.si.a confiado al Sr. M oníañoy . riii- 

cipalés partes de la lOmpañi.i. Uárase fiu á la tuncioii 
ejecutándose por 12 parejas de buiiarims eipañoUs la 
hermosa sinfonia compuesta de diforeiites hades nacio­
nales arreglados por el Sr. Font, música del Sr.Espon- 
toni.

Entrada 3 rs. A  las 4 .
La compañía ilaliana ojccutaiá la ópera semiseria 

en dos aclos, titulada:
LA G-AZZA LADRA.

M úsica dcl m aestro U osini.
.•V las 7 y im-di a.

LICEO.
Se pondrá en escena el drama original en 5 aetos y 

en verso por don .Antonio Gil y Zarate , titulado .
CARLOS II EL I1ECHIZ.AD0.

Adornado con todo su aparato teatral.
A las 3 1 p2

La lindísima comedia nueva en 3 actos dcD. Ma­
nuel Brelon de los Herreros titulada:

UN NOVIO A PEDIR DE BOCA.
Intermedio de baile , dando fin á la función con un

DIVERTIDO SAINETE.
A las 7 y media.

TEATRO NUEVO.
Por la larde á las 3 y media primera parte del 

Zapatero y el Rey; y á las 7 y media , la segunda 
dcl mismo. ______________

Editor Responsable.—J. M.Gl'iu .*.

Barcelona.—Imprenta del PAPAGAW .
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